
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

16 DIe 2010
EXP-UNC: 0061055/2010

VISTO:
Que el 31-12-2010 vence la designación del Dr. Taccone a cargo del

Área Centralizada de Trabajos Prácticos de laboratorio para las tres carreras de
grado de la Facultad, con excepción de los practicanatos profesionales;

La necesidad de coordinar el funcionamiento de los pañales de
equipamiento, vidrio y drogas destinados a tal fin;

ATENTO:
A que existe la disponibilidad del cargo;
A que el docente mencionado cumple con las condiciones para la

aplicación del Régimen Previsional para Investigadores Científicos y Tecnológicos
establecido por la Ley 22.929 en su Art. 1°;

CONSIDERANDO:
Que es necesario organizar un equipo técnico y administrativo que

coordine las acciones necesarias para efectivizar dichas mejoras;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Prorrogar la designación interina a partir del 01-01-2011 y
hasta el 31-07 -2011 o antes si el cargo es provisto por concurso al Dr. Raúl
TACCONE (Legajo 19.875) en el cargo de Profesor Asistente (DE) -código 113-
del Decanato de la Facultad.

ARTICULO 2°._ Tómese nota, comuníquese por el Area Recursos Humanos,
Personal y Haberes a los interesados y archívese.

RESOLUCION N°: 1 6 4-
AC.ee.


